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CIRCULAR INFORMATIVA SOBRE LA LEY 14/2013 DE 27 DE 

SEPTIEMBRE, DE APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y SU 

INTERNACIONALIZACIÓN. 
 

En el Boletín Oficial del Estado de 28 de septiembre se ha publicado la Ley 14/2013, de 27 

de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Esta Ley pretende 

emprender reformas favorables al crecimiento y a la reactivación económica a través del fomento 

de la actividad emprendedora. 

 

Para conseguir este objetivo la Ley introduce diversas medidas, entre las que se encuentran 

la creación de nuevas figuras mercantiles tales como,  el emprendedor de responsabilidad 

limitada o la Sociedad Limitada de Responsabilidad Sucesiva. 

 

También se establecen medidas para facilitar el inicio, el desarrollo y la cesación de la 

actividad emprendedora, se simplifican las cargas administrativas y los deberes contables de las 

empresas, de tal modo que el artículo 37 de esta Ley, establece que las Administraciones 

Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias creen nuevas cargas administrativas 

a las empresas, eliminarán al menos una carga existente de coste equivalente. 

 

Por su parte, también se modifican muchas leyes vigentes, como la Ley de Sociedades o la 

Ley del IRPF, entre otras. En esta circular sólo vamos a hacer referencia a aquellas 

modificaciones que resultan más trascendentes para las entidades locales. 

 

1º) MODIFICACIÓN DE LA LEY CONCURSAL 22/2003 DE 9 DE JULIO. 

 

Se introduce una importante modificación de la Ley Concursal, para intentar llegar a 

acuerdos extrajudiciales de pagos con los deudores. En el ámbito de los créditos de derecho 

público, se introduce una nueva Disposición adicional séptima, que regula el tratamiento de los 

créditos de derecho público en caso de acuerdo extrajudicial de pagos. En concreto, la Ley 

excluye a los créditos de derecho público de los efectos de estos acuerdos extrajudiciales, pero el 

deudor que solicite un acuerdo extrajudicial de pago deberá solicitar de la Administración 

competente un aplazamiento o fraccionamiento de pago de las deudas que a esa fecha se 

encuentren pendientes de ingreso. La tramitación de las solicitudes de estos fraccionamientos o 

aplazamientos se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria con las especialidades que 

recoge el apartado tres de esta Disposición adicional séptima.  

 

Por otra parte, y fuera de la regulación de la Ley concursal, la Disposición adicional 

primera de la Ley 14/2013 de emprendedores, recoge las especialidades para el cobro de las 

deudas de derecho público del emprendedor de responsabilidad limitada, regulando entre otros, 

el supuesto en el que se puede embargar la vivienda habitual del emprendedor. 
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2º) MODIFICACIÓN DE LA LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 

 

Se modifica también la Ley del IVA, para introducir entre los regímenes especiales, un 

nuevo régimen especial, que se denomina “Régimen especial del criterio de caja”, que lo podrán 

aplicar los sujetos pasivos del impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural 

anterior no haya superado los 2.000.000 de euros. 

 

En estos supuestos, el IVA se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio 

por los importes efectivamente percibidos o si éste no se ha producido, el devengo será el 31 de 

diciembre del año posterior al que se haya realizado. La repercusión del impuesto debe 

efectuarse al expedir y entregar factura, aunque se entienda producida en el momento en el 

momento del devengo del impuesto.  

 

Los sujetos pasivos destinatarios de estas operaciones, pero que no estén acogidos a este 

régimen, se ven afectados porque no podrán deducir el IVA que soporten hasta el momento de su 

pago, total o parcial, o al 31 de diciembre del año inmediato posterior.  

 

El artículo 163 duodecies de la Ley del IVA recoge las operaciones que están excluidas de 

este régimen especial, y entre otras se encuentran aquellas que estén acogidas a los regímenes 

simplificado y de la agricultura, ganadería y pesca. 

 

Este nuevo régimen especial del criterio de caja se aplicará a partir del 1 de enero de 2014. 

 

3º) MODIFICACIÓN DE LA LEY 31/1995 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 

 

Se modifica el artículo 30.5 de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de 

Riesgos Laborales, para ampliar la posibilidad de que el empresario pueda asumir personalmente 

las funciones de prevención de riesgos laborales, que hasta ahora se permitía en empresas de 

hasta 10 trabajadores, al número de 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un 

único centro de trabajo. 

 

4º) MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 3/2011 DE 14 DE 

NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

Se introducen  importantes modificaciones en el TRLCSP, con el objetivo de introducir 

medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores. 

 

Por su relevancia para la actividad de las entidades locales, vamos a exponer las 

modificaciones que se introducen: 
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1. Introducción de la letra d) del artículo 32 del TRLCSP. 

 

El artículo 45 de la Ley de emprendedores establece que en los procedimientos de 

contratación, los entes del sector público no pueden otorgar ninguna ventaja directa o indirecta a 

las empresas que hayan contratado previamente con cualquier Administración, señalando que 

serán nulas de pleno derecho, todas las disposiciones contenidas en disposiciones normativas con 

o sin fuerza de ley, que otorguen este tipo de ventajas. Por eso, y para acomodar el TRLCSP a 

esta prohibición de discriminación, se introduce una nueva letra d) al artículo 32 del TRLCSP, y 

se añade a las causas de nulidad de los contratos administrativos, la de cualquier acto, 

disposición o resolución emanadas de cualquier órgano de las Administraciones Públicas, que 

otorguen directa o indirectamente ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con 

cualquier Administración. 

 

2. Modificación del artículo 59.1 del TRLCSP. 

 

Se añade un párrafo segundo al artículo 59.1 del TRLCSP, para establecer que los 

empresarios que estén interesados en formar la Uniones Temporales de Empresarios podrán 

darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, que 

especificará esta circunstancia. 

 

3. Modificación del artículo 65 del TRLCSP. 

 

Se elevan los umbrales de clasificación en la ejecución de contratos. Así será necesaria la 

clasificación para la ejecución de contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 

500.000 euros (cuando antes era 350.000 euros), y en la ejecución de contratos de servicios cuyo 

valor estimado sea igual o superior a 200.000 euros (cuando antes era de 120.000 euros). En el 

mismo sentido se modifica la Disposición transitoria cuarta para reflejar estos mismos umbrales. 

 

4. Modificación del artículo 96 del TRLCSP. 

 

Se modifica el artículo 96 del TRLCSP, para permitir que si así se prevé en los pliegos en 

los contratos de obras, suministros y servicios, y en los de gestión de servicios públicos, pueda 

constituirse la garantía mediante retención en el precio (antes no se permitía para los contratos de 

obras y de concesión de obra pública, con lo que parece que con la modificación, los únicos 

contratos a los que no se puede aplicar la retención en el precio es a los contratos de concesión 

de obra pública). 

 

También se modifica este artículo para permitir que la acreditación de haber constituido la 

garantía pueda hacerse mediante medios electrónicos, salvo que en el pliego se establezca lo 

contrario (antes sólo se podía hacer si el pliego lo permitía), ahora si el pliego no dice nada, se 

podrá acreditar por medios electrónicos). 
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5. Modificación del artículo 102.5 del TRLCSP. 

 

Este artículo recogía la obligación de devolver la garantía en el plazo de 6 meses desde la 

fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación del mismo se 

hubiera producido por causas no imputables al contratista, en los contratos cuyo importe fuera 

inferior a 1.000.000 de euros si se trataba de contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de 

otros contratos. Con esta modificación, se añade a estos dos supuestos, la obligación de 

devolución de la garantía en este plazo de seis meses, cuando las empresas licitadoras reúnan los 

requisitos de ser PYME, con independencia del importe del contrato. 

 

6. Modificación del artículo 146.4 y 146.5 del TRLCSP. 

 

Se modifican estos apartados para permitir que si el órgano de contratación lo considera 

conveniente puede establecer en el pliego de cláusulas administrativas que la aportación inicial 

de la documentación establecida en el artículo 146.1 del TRLCSP (la documentación acreditativa 

del cumplimiento de los requisitos previos), puedan sustituirse por una declaración responsable 

del licitador donde indique que cumple con las condiciones establecidas legalmente para 

contratar. Si así lo hace, solo el licitador a cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación 

deberá acreditar ante el órgano de contratación, antes de la adjudicación del contrato, la posesión 

y la validez de los requisitos exigidos.  

 

No obstante lo anterior, esta declaración responsable bastará en los contratos de obras cuyo 

valor estimado sea inferior a 1.000.000 de euros, y de suministros y servicios con valor estimado 

inferior a 90.000 euros. De todas formas, esta nueva redacción prevé que el órgano de 

contratación pueda en cualquier momento antes de la adopción de la propuesta de adjudicación, 

recabar que los licitadores aporten documentación acreditativa del cumplimiento de las 

condiciones del contrato. Además prevé, que el momento decisivo para apreciar la concurrencia 

de los requisitos de capacidad y solvencia, sea el de finalización del plazo de presentación de las 

proposiciones. 

 

7. Modificación del artículo 216.6 y 216.8 del TRLCSP. 

 

 Se modifican estos dos apartados para reducir de 8 a 6 meses el plazo de demora en el 

pago del precio que da derecho al contratista a optar por la resolución del contrato. 

 

8. Se introduce un nuevo artículo 228 bis al TRLCSP. 

 

Se introduce este artículo para otorgar a las Administraciones Públicas y demás entes 

públicos contratantes, la posibilidad de comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los 

adjudicatarios de los contratos han de hacer a los subcontratistas y suministradores que 

participen en el mismo. En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público 

contratante, cuando éste lo solicite, una relación detallada de los subcontratistas o 

suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su participación, junto con 

las condiciones que guarden relación con el plazo de pago. Asimismo, deberán presentar al 

órgano de contratación, justificante del cumplimiento de los pagos a los subcontratistas y 
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suministradores, una vez terminada la prestación, dentro de los plazos de pago establecidos en el 

artículo 228 del TRLCSP y en la Ley 3/2004 de 29 de diciembre. Este artículo prevé que estas 

obligaciones, que se incluirán en los anuncios de licitación y en los correspondientes pliegos de 

condiciones o en los contratos, se consideran condiciones esenciales de la contratación, cuyo 

incumplimiento, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se contengan en los 

pliegos. 

 

5º) MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/2012 DE 26 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES DE LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO Y DE DETERMINADOS 

SERVICIOS. 

 

 Esta Ley, que derogó al Real Decreto-Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes 

de liberalización del comercio y determinados servicios, es la que contiene ahora el régimen de 

las popularmente conocidas como “licencias exprés”. 

 

 Hasta ahora el régimen de estas “licencias exprés” era el siguiente: las actividades 

relativas a los establecimientos comerciales cuya superficie de exposición y venta al público no 

fuera superior a los 300 metros cuadrados y que estuvieran entre los recogidos en el Anexo de la 

Ley, no estaban sujetas a licencia ambiental bastando la declaración responsable o la 

comunicación previa al ayuntamiento, estando igualmente sujetas a declaración responsable o 

comunicación previa las licencias de obras ligadas al acondicionamiento de los locales para 

desempeñar la actividad, cuando no requieran proyecto. 

 

Con la modificación producida por la Disposición final séptima de la Ley de 

Emprendedores, se modifica la superficie máxima de los establecimientos sometidos a este 

régimen, pasando de 300 a 500 metros cuadrados. 

 

Además, se modifica el Anexo de la ley 12/2012, añadiéndose nuevas actividades que 

pasan a estar sometidas a este régimen, como son, entre otras, la fabricación de determinados 

artículos de cuero, trabajos de joyería, reparación de calzado, relojes, maquinas de coser e 

instrumentos de música, enseñanzas no regladas. 

 

 

Valladolid, 8 de octubre de 2013  
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Dolores Hernández Herrera. 
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Reyes Escudero Villafáfila         Patricia Ares Falcó 

 


